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Elecciones a 

Director de centro 

 

CONVOCATORIA DE LA MESA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES A 

DIRECTOR DE CENTRO 

 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Electoral General en lo referente a las 

Elecciones a Director de centro y de acuerdo con los plazos de las acciones contempladas en el 

calendario electoral para las Elecciones a Director de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y 

Radioelectrónica, en el día de hoy, 20 de abril de 2016, la Junta Electoral de Centro, una vez 

aprobada la proclamación definitiva de candidatos, ha procedido a designar por sorteo a los 

miembros de la Mesa Electoral para las Elecciones a Director de la Escuela de Ingenierías 

Marina, Náutica y Radioelectrónica, dando como resultado la siguiente composición:  

 

Presidente: Prof. D. Antonio Gonzalo De la Cruz Fernández 

Suplente 1: Prof. D. Joaquín Moreno Marchal 

Suplente 2: Profª. Dª Marina Gutiérrez Peinado 

 

Vocal 1: D. Tomás Bermúdez Travieso 

Suplente 1: D. Luis Salvador Del Pino Ramos 

Suplente 2: Profª. Dª Aurora Fernández Vallés 

 

Vocal 2: Dña. Maragda Álvarez Marco 

Suplente 1: D. Luis Carrero-Blanco Gutiérrez 

Suplente 2: D. Ezequiel Herrera Macías 
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Director de centro 

 

En virtud de lo cual quedan convocados los miembros de la Mesa Electoral para el día de las 

elecciones, jueves, 28 de abril, a las 0930 horas, en la Sala de Juntas 1 del CASEM. Se informa, 

asimismo, que las funciones a desempeñar por los miembros de la Mesa Electoral son las 

contempladas en el Artículo 21 del Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz, a 

saber: 

“Corresponde a  la Mesa Electoral presidir la votación, conservar el orden durante la misma, 

realizar el escrutinio y velar por la pureza del sufragio, todo ello conforme al procedimiento y reglas 

establecidas en el presente reglamento.” 

 

     

 

Puerto Real (Cádiz), a 20 de abril de 2016 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE CENTRO 

 

 

 

Fdo.: Prof. D. Daniel García Gómez de Barreda 


